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I. INTRODUCCIÓN

El presente Manual de Organización tiene como objetivo básico brindar una visión integral y acertada de la Secretaria de Desarrollo Urbano, así mismo presentar en forma integral las funciones encomendadas a cada Unidad Administrativa.
De esta manera, este documento contempla en su contenido; introducción, base legal, las atribuciones, organigramas, objetivos y funciones que le dan identidad a esta Secretaria y que justifican su existencia.


La creación de esta Secretaria de Desarrollo Urbano, radica en la importancia  de los beneficios que ofrece a la sociedad tales como la gestión y ejecución de obra pública e infraestructura Urbana como por ejemplo: pavimentaciones, puentes, electrificaciones, drenajes,  agua potable, rehabilitado de escuelas, mantenimiento de calles, dispositivos y estudios de tránsito y vialidad, escalinatas, etc. 


El diseño y difusión de este documento, obedecen a la intención de especificar, por escrito, su organización y con ello contribuir a fortalecer la coordinación del personal que la compone, ilustrar su identidad dentro del contexto general al que corresponde, y ser útil como material de consulta y conocimiento al personal de nuevo ingreso, y/o a la ciudadanía en general.


Cabe mencionar que, su contenido quedará sujeto a cambios, toda vez que esta estructura presente cambios de desarrollo y evolución en su operación y planeación, a fin de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz.

II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

En el pasado, la Dirección de Planeación del Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, tuvo que enfrentar los nuevos retos en la materia, para estar acorde a la demanda en atención y capacidad de respuesta su estructura orgánica presentó cambios, separándose en tres Unidades Administrativas siendo éstas la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas; y la Dirección de Planeación del Desarrollo y la Dirección de Control  Urbano y Ecología.

A efecto de dar cumplimiento a las necesidades de la Ciudad, en la actual Administración Municipal ante la necesidad de eficientar el funcionamiento de la dependencia y optimizar el uso de los recursos disponibles, se efectuaron cambios tendientes a lograr una estructura mas dinámica que se adaptara a las circunstancias prevalecientes, por tal motivó la Secretaria de Desarrollo Urbano está integrada por la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas, Servicios Públicos, OMAPAS, Planeacion del Desarrollo, Control Urbano y Ecologia.
III. MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

· Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora.

· Ley de Obras Públicas para el Estado de Sonora.
· Ley de Gobierno y Administración Municipal.

· Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios de Sonora (B. Oficial Núm. 29 del 9 de abril de 1984 y sus reformas).

· Ley de Acceso a la Información Publica

· Ley de Planeación del Estado de Sonora (B.O. No. 10 del 2 de febrero de 1984).
· Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora (B.O. No. 27 del 27 de agosto de 1977).

· Ley de Desarrollo Urbano
· Ley de Derechos del Subsuelo
· Ley General de Asentamientos Humanos
· Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora.
· Ley de Desarrollo Social
· Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
· Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Sonora
· Reglamento de Obras Públicas 
· Reglamento del Estado de Sonora
· Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Nogales, Sonora.
· Reglamento de Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios para el Municipio de Nogales, Sonora.
· Reglamento de Construcción del Municipio de Nogales, Sonora.
· Reglamento de Nomenclatura
· Reglamento de Ecología.
· Convenio Único de Desarrollo (Estados y Municipios)
· Convenio Único Estado-Municipio
· Convenio de Desarrollo de la Federación
· Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Nogales, Sonora.
· Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006
· Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009
· Plan Municipal de Desarrollo 2004-2006
· Fideicomiso Operador del Parque Industrial de Nogales
· Sistema de Desarrollo Municipal Adicional
· Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública
IV.- ATRIBUCIONES

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA.

ARTÍCULO 157.- A La Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas corresponde ejercer las facultades y obligaciones siguientes:

I.- Proponer al Ayuntamiento para su aprobación, el programa anual de inversiones de Infraestructura Urbana.

II.- Ejecutar los programas municipales relativos a asentamientos humanos, equipamiento urbano, agua potable, alcantarillado, vivienda y ecología.

III.- Ejecutar las acciones tendientes al mejoramiento de las zonas deprimidas y marginadas del Municipio.

IV.- Ejecutar las acciones del Municipio en materia de vivienda y equipamiento urbano.

V.- Realizar Obras Públicas, directamente o a través de terceros, en los términos de la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora y demás disposiciones aplicables.

VI.- Realizar las obras necesarias para el mejoramiento de la imagen urbana y, cuando así se determine, para la conservación de edificios históricos.

VII.- Realizar las obras de construcción y conservación de edificios públicos municipales.

VIII.- Las demás que le señalen las Leyes y Reglamentos Vigentes.

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1.0. Secretaria de Desarrollo Urbano
1.1. 
Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas

 
1.1.1. Coordinador Técnico
1.1.1.1. Departamento Presupuestos y Supervisión

1.1.1.2. Departamento de Construcción y Conservación

1.1.1.3. Departamento de Estudios y Proyectos

1.1.1.4. Departamento de Contratos y Licitaciones

1.1.1.5. Departamento Administrativo

1.1.1.6. Departamento de Tránsito y Vialidad 

VI.- ORGANIGRAMA


















1.0. SECRETARIO
OBJETIVO:


Verificar que los recursos económicos destinados al gasto de inversión directa y a programas especiales convenidos se apliquen observando la normatividad respectiva, con eficiencia, eficacia, honradez y que las obras y acciones satisfagan los objetivos señalados en los planes y programas, así como las expectativas de la comunidad.

FUNCIONES:

· Elaborar el plan y los procedimientos de trabajo correspondiente a las áreas que integran a la Secretaria de Desarrollo Urbano e informar a cada una de las áreas el programa de trabajo que se ejecutará.

·  Trazar las estrategias de acción para el logro de los objetivos de la Secretaria de Desarrollo Urbano.

· Verificar selectivamente en las áreas correspondientes a la Secretaria, el cumplimiento de las disposiciones y normas establecidas en la programación, presupuestación y aplicación de los recursos en materia de ejecución de obras y servicios relacionadas con las mismas; así como de adquisiciones y arrendamientos.
· Proponer acciones para el mejoramiento de la eficiencia en las operaciones de las áreas que integran a la Secretaria, así como para el logro de los objetivos, en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas.

· Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos por programa correspondiente a la Secretaria de Desarrollo Urbano y turnarlo a Tesorería Municipal, para su trámite correspondiente.

· Informar periódicamente al Presidente Municipal sobre el cumplimiento de los compromisos de la Administración Municipal, en materia de infraestructura para el desarrollo.

· Atender y asesorar a ciudadanos, servidores públicos y contratistas en lo relativo a las acciones correspondientes a la Secretaria de Desarrollo Urbano.

· Asistir a reuniones de trabajo relacionadas con el desarrollo de infraestructura, servicios públicos, aguas, etc., además de las reuniones como miembro de las comisiones que le haya asignado el Presidente Municipal.
· Coordinar la actualización de los manuales de Organización y Procedimientos de la Secretaria de Desarrollo Urbano.
· Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

1.1. DIRECTOR 

OBJETIVO:


Coordinar, Administrar y Controlar la ejecución de la obra pública, así como ejecutar decisiones, decidir sobre necesidad, conveniencia, costo, vialidad y realización de obras de urbanización y equipamiento urbano, dar cumplimiento a normas de construcción y planes de desarrollo urbano vigentes en materia de infraestructura básica en el Municipio.

FUNCIONES:

· Coordinar, asignar, adjudicar y autorizar la construcción de toda obra pública a realizarse ya sea mediante  administración directa, contratación a terceros y Fondo de Infraestructura Social.
· Planear, programar, organizar, conducir, ejecutar, controlar, administrar y evaluar los programas y acciones encomendadas a la dependencia.

· Conducir y ejecutar los programas y acciones conforme a las disposiciones normativas vigentes en materia de desarrollo urbano y obras públicas en el Municipio.

 

· Dirigir la administración y control de los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Dirección.

 

· Formular los dictámenes, opiniones y similares que le sean encomendadas por el C. Presidente Municipal, en materia de su competencia, o bien, por los titulares de las dependencias.

·  Evaluar y participar en el mejoramiento de la infraestructura vial y la imagen urbana de los principales centros poblacionales del Municipio. (Depto. Vialidad)
· Impulsar y ejecutar acciones de obra, así como desarrollar de manera permanente el mantenimiento de la infraestructura del área urbana del Municipio. (Depto. De Construccion)
· Implementar el sistema de señalización vial y mantener en buen estado de eficiencia y operación de líneas delimitadoras de carriles de circulación, áreas de seguridad para cruces peatonales y las zonas restringidas al estacionamiento vial. (Depto. De Vialidad)
· Proponer al Ayuntamiento para su aprobación, el programa anual de inversiones de Infraestructura Urbana.
· Diseñar planes de acción y establecer los acuerdos necesarios con las áreas a su cargo, atendiendo los objetivos y metas previamente establecidas.

· Dictaminar, supervisar y vigilar en términos generales que se establezca un control en la vía pública en lo referente a la introducción de infraestructura, ruptura y reposición de pavimento.

· Expedir las licencias de obras de Infraestructura Urbana Publica o de particulares que incidan en la vía publica tales como  roturas para la introducción de gas, telefonía, cable, electrificación, etc.
· Coordinar, analizar y expedir en su caso licencias de estacionamiento exclusivos y vigilar que estos estén al corriente de pagos según el padrón otorgado mensualmente por tesorería. (REVISAR)
· Emitir la opinión técnica y factibilidad en lo referente a proyectos de acceso, retorno, adecuación de camellones, áreas para estacionamiento e instalación de señalamientos vial, drenajes pluviales y obras de infraestructura urbana. (Depto. Vialidad)
· Vigilar que los trabajos realizados por otras instancias Gubernamentales, correspondan a los reportados por éstas mismas a la Dirección.

· Proporcionar a los centros de educación de señalamientos móviles, para la protección de los estudiantes. (Depto. De Vialidad)
· Realizar estudios viales para la instalación de nomenclatura en la ciudad,  ubicaciones de casetas de transporte urbano, mantenimiento o retiro. (Depto. De Vialidad)
· Supervisar e instalar nomenclaturas en señalamientos comunes y en semáforos. (Depto. De Vialidad)
· Supervisar la reparación de parrillas del drenaje pluvial existente en las vialidades (Depto. De Construccion)
· Informar periódicamente al C. Presidente Municipal de las actividades y resultados obtenidos por la dependencia.

· Solicitar a la Dirección de Planeación del Desarrollo, los proyectos y estudios de desarrollo urbano.

 
· Coordinar,  supervisar y evaluar programas y las actividades realizadas por el personal asignado a la dependencia, así mismo a las unidades administrativas adscritas a ésta.

· Coordinar la programación, ejecución, control y supervisión de las obras públicas que se ejecuten, así como participar en los proyectos de vialidad. (Depto. De Supervisión y Depto de Vialidad)
· Diseñar planes de acción y establecer los acuerdos necesarios con las áreas a su cargo, atendiendo los objetivos y metas previamente establecidas.

 

· Dirigir y Coordinar  la elaboración del presupuesto de egresos de la dependencia, de acuerdo a las disposiciones establecidas al respecto.

  

· Atender a funcionarios y empleados de la dependencia, así como conceder audiencias a los particulares sobre los asuntos de su competencia.

· Asistir a las reuniones como miembro del COPLAM, FOPIN, CMCOP, Planeación del Desarrollo, Desarrollo Social, Comisión de Comercios y oficios de la vía pública, Protección Civil, Promotora Inmobiliaria y otros asignados por el Presidente Municipal.

  

· Llevar a cabo la elaboración y actualización de los manuales organizacionales de la Unidad, como son, el Manual de Organización y Manual de Procedimientos, así como, otros formatos administrativos. 

· Mantener comunicación permanente con los distintos sectores de la sociedad, con el propósito de enriquecer y fortalecer las relaciones con la Ciudadanía.
· Asistir a comisiones, giras y reuniones de trabajo, dentro y/o fuera del Municipio, asignadas por el Presidente Municipal.
· Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 

y aquellas que le asigne el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 
1.1.1.  COORDINADOR TÉCNICO.

OBJETIVO:

Coordinar y dar apoyo técnico a  los asuntos operacionales de la Dirección, así mismo presentar un informe diario sobre el desarrollo de las actividades de cada Unidad Administrativa.
FUNCIONES:
· Dar seguimiento a las tareas que por su naturaleza coadyuven con las Unidades Administrativas de la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas.

· Coordinar los planes que en la  materia tenga la Dirección como miembro del COPLAM, FOPIN, CMCOP, Planeación del Desarrollo, Desarrollo Social, Comisión de Comercios y oficios de la vía pública, Protección Civil, Promotora Inmobiliaria y otros asignados por el Presidente Municipal.

· Mantener constante comunicación con las diferentes Unidades Administrativas sobre avances y actividades.

· Analizar los sistemas propuestos de operación, buscando eficientar el servicio y la operatividad de las Unidades Administrativas.

· Colaborar en la elaboración de presentaciones en computadora.

· Dar seguimiento y presentar reporte organizado de las peticiones presentadas por los ciudadanos y que sean competencia de la Dirección.
· Revisar que la información fluya con veracidad.
· Vigilar el buen funcionamiento del equipo, sea electrónico, mecánico o vehicular de la Dependencia.

· Participar en la elaboración del Presupuesto de Egresos anual asignado a la Dirección.

· En obras previamente autorizadas por la Dirección, designará al supervisor de obra e implementará y coordinará los sistemas y reportes de control de avances físicos de los mismos.

· Asignar la Supervisión de las obras conforme a las necesidades mas apremiantes para la buena ejecución de las mismas.

· Desarrollar todas aquellas funciones de su competencia y las demás que le asigne la Dirección.

1.0.1.  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

OBJETIVO:

Dirigir, coordinar, supervisar y controlar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Dirección, vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en los actos administrativos, así como la coordinación y ejecución de los trámites correspondientes a suministro de materiales, obra pública, gasto de inversión y gasto corriente que realice la Dependencia.

FUNCIONES:

· Organizar, dirigir y ejecutar los programas y acciones encomendados por la Dirección.

· Acordar con la Dirección, el trámite, despacho y solución de los asuntos encomendados a la unidad administrativa por la Dirección.
· Administrar los recursos humanos, materiales, presupuestales y el gasto de inversión asignado a la dependencia de Obras Publicas.

· Diseñar e implementar programas  administrativos  y operativos en las diferentes áreas de la dependencia.

· Integrar la información para el proyecto de inversión de la Obra publica para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y Presupuesto de egresos.

· Elaborar e integrar de acuerdo a los lineamientos establecidos, el proyecto de presupuesto anual de egresos de la dependencia y turnarlo a la Dirección para su análisis y autorización.

· Coordinar y supervisar las acciones realizadas en materia de  obra pública por administración directa.

· Dar seguimiento a la elaboración y entrega de Actas Administrativa a las instancias correspondientes.

· Gestionar y verificar que los movimientos de personal referentes a altas, bajas, pagos de sueldos, permisos, incapacidades, licencias, vacaciones, entre otros, se realice con apego a las leyes aplicables en su materia y al presupuesto de egresos.

· Realizar  trámites correspondientes para el  suministro de material y servicios que la dependencia requiera para su funcionamiento.

· Proveer a la Dependencia de los materiales a utilizarse en la construcción de obras públicas que se realizan por administración directa.

· Realizar  con base en los programas de las unidades administrativas, eficientemente el trámite para pago de servicios, adquisiciones de bienes muebles, equipo, arrendamiento y/o cualquier otro tipo de contrato.

· Tramitar ante la dependencia de Tesorería las autorizaciones de trasferencias presupuéstales y llevar el control de las mismas.

· Elaborar informe de documentación enviada y recibida sobre el Fideicomiso Operador del Parque Industrial de Nogales.
· Supervisar el manejo del fondo revolvente asignado a la dependencia, así como para tramitar oportunamente su reposición.

· Elaborar, controlar y vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos autorizado del gasto corriente y gasto de inversión e implementar un sistema de registro detallado de los movimientos presupuéstales.

· Elaborar conciliaciones mensuales de los informes de contabilidad.

· Elaborar un informe mensual sobre la aplicación y avance del presupuesto de egresos.

· Elaborar en coordinación con la Dirección y Coordinador Técnico, el Informe de Gobierno y Cuenta Publica anual.

· Formular informe trimestral de avance de objetivos, metas y ejercicio presupuestal asignado a la dependencia.

· Elaboración de los Acuerdos de Obra por Administración, Actas de Entrega -Recepción, así como solicitar a los Jefes de Departamento y Supervisores la entrega puntual de Bitácoras, Fotografías y la información y documentación necesaria  para integración de los Expedientes Técnicos de Obra.

· Controlar en el ejercicio del gasto de inversión cada apertura de obra y la asignación de la partida correspondiente.

· Elaborar los resguardos de equipo de transporte, maquinaria pesada, equipo de radio comunicación, equipo de cómputo, herramienta, mobiliario y equipo de oficina y así mismo la revisión constante.

· Supervisar la elaboración del inventario de bienes e inmuebles asignados a la Dependencia.

· Elaborar informe mensual de actividades realizadas y turnarlos a la Dirección.

· Elaborar el Presupuesto de Egresos en coordinación con la Dirección, y el apoyo de las diferentes Unidades Administrativas.

· Elaborar en coordinación con la Dirección  la integración y elaboración de los manuales de organización y de procedimientos de la dependencia, así como realizar las modificaciones cuando se requiera.

·  Apoyar al Coordinador Técnico con la  información necesaria para conjugar los avances diarios del desarrollo de  actividades y obras de la Dependencia.

· Participar en las reuniones de evaluación de metas y programas de trabajo de la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas.

· Desarrollar todas aquellas funciones de su competencia y las demás que le asigne la Dirección.

1.0.2. DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS

OBJETIVO:

Elaborar presupuestos de infraestructura urbana, deportiva, educativa, edificios municipales, mantenimientos, vialidad  y obras que generen impacto social.

FUNCIONES:

· Organizar  y ejecutar los programas y actividades encomendadas por la Dirección.

· Recopilar y clasificar la información necesaria para la elaboración de presupuestos.

· Elaborar los precios unitarios de los conceptos que integran la obra pública.

· Informar y acordar con la Dirección las actividades a desarrollar.

· Apoyar y revisar los proyectos, catálogos de conceptos y especificaciones técnicas de las obras.

· Informar a la Dirección las  propuestas más viables para la realización de obras y/o proyectos.

· Elaborar informe trimestral de avance de los programas, objetivos y metas, así como de los resultados obtenidos.

· Mantener un adecuado control administrativo de los expedientes y de las actividades  correspondientes

· Apoyar en la elaboración del presupuesto de egresos de su Unidad Administrativa. 

·  Apoyar al Coordinador Técnico con la  información necesaria para conjugar los avances diarios del desarrollo de  actividades y obras de la Dependencia.

· Participar en las reuniones de evaluación de metas y programas de trabajo de la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas.

· Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás que le asigne  la Dirección.
1.0.3. DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y LICITACIONES

OBJETIVO:

Realizar los trámites correspondientes conforme a la normatividad aplicable en el procedimiento para la contratación de obras públicas por licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa e integrar los expedientes técnicos de las mismas.

FUNCIONES:

· Organizar, coordinar  y ejecutar los programas y actividades encomendadas por la Dirección.

· Determinar de acuerdo al monto de la obra publica a realizar, el proceso de 

            asignación del contrato de obra publica.

· Revisar la documentación presentada por personas físicas o morales para participar en  la contratación  para la ejecución de obras públicas y formar el padrón de contratistas.

· Elaborar los contratos que se adjudiquen y  realizar el trámite correspondiente.

· Coordinar la revisión de estimaciones para verificar el avance financiero en el proceso de la realización de la obra.

· Realizar el trámite correspondiente de estimaciones para efectuar el procedimiento para pago.

· Realizar avances financieros de la obra que se encuentre en proceso.

· Proporcionar informe de la obra contratada a la Dirección.

· Coordinar la elaboración de precios unitarios, de los conceptos que integran la obra.

· Elaborar los paquetes, para la realización de licitaciones públicas o simplificadas.

· Realizar informe financiero de las obras para efectuar los trámites correspondientes para finiquito de las mismas.

· Apoyar, en coordinación con la Dirección, Coordinador Técnico y Departamento Administrativo  en la Elaboración de el Informe de Gobierno.

· Apoyar en la elaboración del presupuesto de egresos correspondiente a su Unidad Administrativa.
· Participar en la Licitación de Obra en los actos de presentación y apertura de proposiciones, visitar el  sitio de la Obra y  reunión de comunicación de fallo. 

· Verificar el cumplimiento de la normatividad establecida en la obra.

· Mantener un adecuado control administrativo de los expedientes técnicos de las obras terminadas o en proceso.

· Elaborar informe trimestral de avance de los programas, objetivos y metas, así como de los resultados obtenidos.

·  Apoyar al Coordinador Técnico con la  información necesaria para conjugar los avances diarios del desarrollo de  actividades y obras de la Dependencia.

· Participar en las reuniones de evaluación de metas y programas de trabajo de la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas.

· Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás que le asigne la Dirección.

1.1. SUBDIRECTOR
OBJETIVO: 

Supervisar, dirigir, respaldar y ejecutar las acciones y actividades asignadas por la Dirección, que permitan proporcionar los servicios de Infraestructura urbana y obras públicas del Municipio.

 FUNCIONES.- 

 

· Organizar y programar las actividades asignadas por la Dirección.

 

· Supervisar y Dirigir las actividades en lo referente a la construcción de obra pública, estudios y proyectos, conservación, y tránsito y vialidad.

·  Apoyar en la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos y objetivos y metas correspondiente  a la Dependencia.

· Presentar informe de avances de los programas, actividades, objetivos y metas, así como de los resultados obtenidos y remitirlos al Director para su conocimiento.

 

· Mantener comunicación permanente con la Dirección, con el propósito de enriquecer y fortalecer las actividades a desarrollar.

·  Apoyar al Coordinador Técnico con la  información necesaria para conjugar los avances diarios del desarrollo de  actividades y obras de la Dependencia.

· Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás que le asigne la Dirección
1.1.1.
DEPARTAMENTO DE  CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN

OBJETIVO: 

Supervisar, vigilar, controlar y revisar toda obra pública y mantenimiento de bienes del Municipio giradas por la Subdirección.

FUNCIONES:
· Coordinar y ejecutar la construcción de obras públicas por administración, calcular los volúmenes de materiales requeridos  y solicitarlos al departamento administrativo.

 

· Coordinar y supervisar al personal de campo en la ejecución de trabajos de mantenimiento de la ciudad y edificios municipales.

 

· Elaborar los concentrados de volúmenes, importes y planos de las obras.

 

· Elaborar informes fotográficos, croquis, bitácoras y documentos necesarios para el respaldo de los expedientes de obra por administración y remitirlos al Departamento administrativo.

 

· Mantener un adecuado control administrativo de los expedientes y de las actividades  correspondientes.

· Elaborar informe trimestral de avance de los programas, objetivos y metas, así como de los resultados obtenidos.

 

· Apoyar en la elaboración del presupuesto de egresos correspondiente a su Unidad Administrativa

· Elaborar informe de actividades realizadas y turnarlos a la Subdirección para el posterior conocimiento de la Dirección.
· Atender las reparaciones de rotura de pavimento.

· Participar en las reuniones de evaluación de metas y programas de trabajo de la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas.

·   Apoyar al Coordinador Técnico con la  información necesaria para conjugar los avances diarios del desarrollo de  actividades y obras de la Dependencia.

· Desarrollar todas aquellas funciones de su competencia y las demás que le asigne la Dirección.

1.1.2.  DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

OBJETIVO: 

Coordinar la elaboración del soporte técnico y trabajos topográficos  de los proyectos solicitados por la Dirección, así como también realizar estudios y proyectos encaminados a la imagen y mejoramiento de la infraestructura urbana en el Municipio.

FUNCIONES:

· Coordinar y supervisar al personal de su Departamento para la realización de levantamiento de información de campo,  como el procedimiento de la recepción de la información y realización del diseño de proyectos.

 

· Informar a la Subdirección los avances y resultados obtenidos de los programas y acciones desarrolladas, para el posterior conocimiento de la Dirección.

 

· Elaborar un informe trimestral de avances de los programas, objetivos y metas, así como de los resultados obtenidos.

 

· Recabar, clasificar y programar la elaboración de proyectos de obra, solicitadas por la comunidad.

 

· Ordenar las actividades y levantamientos de información de campo de los jefes de cuadrilla de topografía.

· Apoyar en la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos correspondientes a su Unidad Administrativa.
· Participar en las reuniones de evaluación de metas y programas de trabajo de la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas.

·  Apoyar al Coordinador Técnico con la  información necesaria para conjugar los avances diarios del desarrollo de  actividades y obras de la Dependencia.

· Desarrollar todas aquellas funciones de su competencia y las demás que le asigne la Dirección.

1.1.3.  DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD

OBJETIVO: 

Analizar y monitorear las características de los elementos de tránsito, para proponer criterios, normas y especificaciones que deban aplicarse en el proyecto geométrico de intersecciones, vialidades y dispositivo para el control de tránsito, con el fin de obtener mejores condiciones de seguridad, operación y eficiencia para el tránsito de vehículos y peatones.

FUNCIONES:

· Ejecutar, organizar y supervisar los programas, proyectos y acciones giradas por la Dirección y/o Subdirección.
· Analizar, coordinar y supervisar los proyectos y programas de construcción de obra de ampliación y/o modificación de vialidades en el Municipio.

· Realizar estudios y proponer actividades para el mejoramiento del nivel de servicio de la red de vialidad en la ciudad y proponer soluciones a las intersecciones conflictivas.

· Implementar el sistema de señalamientos y mantener en buen estado de eficiencia y operación de líneas delimitadoras de carriles de circulación, áreas de seguridad para cruces de peatones y las zonas restringidas al estacionamiento vial.

· Mantener y llevar el control de inventario de los elementos restrictivos de velocidad, para reducir la incidencia de altas velocidades.

· Llevar a cabo la revisión y autorización de los anteproyectos de fraccionamiento, emitiendo la opinión técnica en lo referente a proyectos de acceso, retorno, adecuación de camellones, áreas para estacionamiento e instalación de señalamientos vial.

· Realizar los proyectos de semaforización vial de la red municipal, mantenimiento en operación y buen estado los dispositivos de control.

· Elaborar un informe trimestral de avance de los programas, objetivos y metas, así como de los resultados obtenidos.

· Elaborar Proyectos y estudios de viabilidad de Estacionamientos en la Ciudad.
· Colaborar en la elaboración del proyecto de presupuestos de egresos correspondiente a su Departamento.
· Proporcionar a los centros de educación de señalamientos móviles, para la protección de los estudiantes.

· Supervisar ubicaciones de casetas de transporte urbano para su reubicación, mantenimiento o retiro.

· Supervisar e instalar nomenclaturas en señalamientos comunes y en semáforos.

· Supervisar la reparación de parrillas del drenaje pluvial existente en las vialidades.

· Llevar a cabo la supervisión, marcaje y aplicación de pintura sobre la superficie de rodamiento.

· Elaborar bitácora, croquis y paquete fotográfico de las obras terminadas y remitirlos al Departamento Administrativo, así como remitir paquete de facturas del material solicitado.

· Apoyar en la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos correspondientes a su Unidad Administrativa.

· Participar en las reuniones de evaluación de metas y programas de trabajo de la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas.

·  Apoyar al Coordinador Técnico con la  información necesaria para conjugar los avances diarios del desarrollo de  actividades y obras de la Dependencia.

· Desarrollar todas aquellas funciones de su competencia y las demás que le asigne la Dirección y/o Subdirección.

1.1.4.  DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN

OBJETIVO: 

Supervisar, vigilar, controlar, revisar el cumplimiento de la realización de  las obras públicas de acuerdo a los programas y proyectos girados por la Dirección, así como calcular los volúmenes de materiales requeridos.  

FUNCIONES:

· Supervisar y vigilar el cumplimiento de la ejecución del proyecto y procedimientos de construcción y del programa de obra, así como verificar que los materiales y la obra se ajusten a las normas de calidad establecidas.

· Coordinar y supervisar al personal de campo en la ejecución de trabajos de obras publicas de la ciudad.

· Integrar y clasificar las peticiones de material para mantenimiento y / o construcción para el mejoramiento de la Infraestructura Urbana.

· Supervisar la construcción de obra pública que se realizan por contrato o por administración directa. 

· Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en los contratos, o en su caso, a lo establecido en los Acuerdos de Obra por Administración.

· Establecer contacto con la empresa constructora y acordar acerca de las especificaciones y características de la obra.

· Integrar los generadores de avances de las obras y turnar las estimaciones al Departamento Administrativo.

· Coordinar y revisar las estimaciones de las obras públicas, elaboración de los concentrados de volúmenes e importes estimados y los planos de obra terminada.

· Elaborar bitácora, croquis y paquete fotográfico de las obras terminadas y remitirlos al Departamento Administrativo, así como remitir paquete de facturas del material solicitado.

· Elaborar peticiones para solicitar reparaciones y mantenimiento de equipo y vehículos asignados al departamento.

· Elaborar un informe trimestral de avances de los programas, objetivos y metas, así como de los resultados obtenidos.

· Apoyar en la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos correspondientes a su Unidad Administrativa.

· Participar en las reuniones de evaluación de metas y programas de trabajo de la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas.

·  Apoyar al Coordinador Técnico con la  información necesaria para conjugar los avances diarios del desarrollo de  actividades y obras de la Dependencia.

· Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia

            y las demás que le asigne la Dirección y/o Subdirección.
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